[image: image1.wmf]i

i

mt

i

mt

A

W

I

I

å

=

=

5

1

*

100

[image: image12.wmf]
  27 de febrero de 2001

         INDICE DE PRECIOS HOTELEROS (IPH)

         ENERO – 2001. Datos Provisionales

[image: image13.png]z|

VIILSIAVLS 40 1VNOIIVN OLNLILSNI




[image: image14.png]INEbase




[image: image15.emf]Índices generales de CCAA y TOTAL Nacional

Enero Índice % variación

Sobre mes En lo que En un  año

anterior va de año

TOTAL

112,7 1,8 1,8 6,0

Andalucía

110,4 2,5 2,5 11,6

Aragón

114,8 5,5 5,5 11,2

Asturias (Principado de)

111,0 6,4 6,4 4,0

Balears (Illes)

111,0 1,6 1,6 10,3

Canarias

106,4 -5,0 -5,0 0,8

Cantabria

120,1 2,0 2,0 12,7

Castilla y León

107,5 1,0 1,0 4,0

Castilla-La Mancha

109,7 2,0 2,0 2,1

Cataluña

124,6 4,3 4,3 2,2

Comunidad Valenciana

105,6 3,6 3,6 1,6

Extremadura

105,8 1,1 1,1 6,5

Galicia

114,1 3,0 3,0 6,0

Madrid (Comunidad de)

120,7 10,7 10,7 12,0

Murcia (Región de)

110,8 -3,3 -3,3 3,7

Navarra (Comunidad Foral de)

120,6 9,5 9,5 6,6

País Vasco

115,5 4,5 4,5 7,6

Rioja (La)

110,0 2,2 2,2 10,9

Ceuta 

111,0 9,1 9,1 6,8

Melilla

93,7 -5,2 -5,2 -3,1
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Nota metodológica del Índice de Precios Hoteleros (IPH)

El Indice de Precios Hoteleros (IPH) es una medida estadística de la evolución mensual del conjunto de las principales tarifas de precios que los empresarios aplican a sus clientes.

A diferencia del Indice de Precios de Consumo (IPC), el IPH es un indicador desde la óptica de la oferta, ya que mide la evolución de los precios que efectivamente perciben los hoteleros en aplicación de las distintas tarifas por las que facturan. Por tanto, no mide la evolución de los precios que pagan los hogares ni la tarifa oficial que aplican los hoteleros, sino el comportamiento de los precios facturados por los hoteleros en aplicación de una serie de tarifas: 

· Tarifa normal. 

· Tarifa fin de semana. 

· Tarifa especial a tour-operador. 

· Tarifa especial a empresas. 

· Tarifa especial a grupos. 

Los precios de la tarifas corresponden a los de las habitaciones dobles con baño, sin incluir el precio del desayuno ni el Impuesto sobre el Valor Añadido.

El IPH permite comparar la evolución de los precios facturados por las tarifas mencionadas con anterioridad, si bien no posibilita realizar comparaciones entre las distintas regiones en cuanto a precios absolutos.

Para calcular el índice correspondiente al periodo mt ( mes m, año t) se utiliza un índice de Laspeyres:
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Enero Índice % variación

Sobre mes En lo que En un  año

anterior va de año

TOTAL

112,7 1,8% 1,8% 6,0%

Tarifa Normal

111,8 1,5% 1,5% 5,8%

Tarifa Fin de Semana

116,8 6,4% 6,4% 6,9%

Tarifa Touroperador

111,3 0,4% 0,4% 5,6%

Tarifa Empresa

118,8 7,5% 7,5% 8,3%

Tarifa Grupos

123,0 4,3% 4,3% 8,5%




 INCRUSTAR Equation.3  [image: image2.wmf]
Donde:
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INCLUIRIMAGEN  \d "Metodología_ Índice de precios hoteleros  (IPH)_archivos/iphmeto8.gif"
donde: 



Número de plazas ocupadas en el período base a las que se ha aplicado la tarifa i.
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INCLUIRIMAGEN  \d "Metodología_ Índice de precios hoteleros  (IPH)_archivos/iphmeto10.gif"Porcentaje de aplicación de la tarifa i en el período base (1999)

Sustituyendo la expresión de los índices simples y de las ponderaciones en la fórmula del índice agregado tendremos:
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Así, el IPH, se puede definir como la relación entre el ingreso obtenido por el alojamiento en una habitación doble con baño, en el periodo objeto y en el periodo base, considerando fijos los porcentajes de aplicación de las distintas tarifas (aquellos correspondientes al periodo base). 

La base del IPH es el año 1999, lo que significa que la media aritmética simple de los índices mensuales de dicho año se ha hecho igual a 100. La ponderación de cada tarifa -Wi- representa la proporción de ingresos obtenidos por los hoteles al aplicar la tarifa i respecto del total de ingresos durante el año 1999. La información para la elaboración de este indicador procede de más de 7.000 establecimientos que contestan mensualmente la Encuesta de Ocupación Hotelera (EOH).

Se calculan índices para España y las diecisiete Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla.

A continuación se ofrece el desglose del peso de las tarifas en las Comunidades Autónomas:

Tarifas por Comunidades Autónomas (Base 1999)








Normal
Fin semana
Tour-operadores
Empresas
Grupos
TOTAL

TOTAL
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

Andalucía
19,27
18,65
10,75
14,93
22,57
15,37

Aragón
1,94
2,97
0,22
2,43
1,65
1,27

Asturias (Principado de)
1,25
1,74
0,12
1,28
0,98
0,78

Balears (Illes)
4,77
1,07
39,45
1,83
3,41
19,23

Canarias
20,55
4,52
29,03
3,40
5,70
21,75

Cantabria
1,30
1,41
0,34
1,01
1,09
0,87

Castilla y León
3,32
4,14
0,22
4,22
2,60
2,07

Castilla-La Mancha
1,56
1,75
0,09
1,46
0,97
0,91

Cataluña
20,47
18,83
9,32
22,15
22,95
15,83

Comunidad Valenciana
6,86
8,53
7,51
5,67
5,01
7,06

Extremadura
0,92
1,10
0,07
0,99
0,95
0,57

Galicia
3,41
3,00
0,82
3,27
5,45
2,34

Madrid (Comunidad de)
9,44
24,09
1,49
28,77
21,64
8,49

Murcia (Región de)
1,18
1,27
0,44
1,15
2,80
0,91

Navarra (Comunidad Foral de)
0,73
1,51
0,02
1,19
0,51
0,48

País Vasco
2,28
4,52
0,10
5,48
1,10
1,64

Rioja (La)
0,54
0,66
0,01
0,46
0,29
0,30

Ceuta 
0,15
0,19
0,00
0,24
0,03
0,09

Melilla
0,06
0,04
0,00
0,08
0,29
0,04
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